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IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

29876 JUZGADOS Y TRIBUNALES CIVILES

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Noia,

Se hace saber: Que en este órgano judicial se ha dictado, en las Diligencias
Previas 959/2011, auto de 24 de mayo de 2018, por el que se decreta la búsqueda
y detención de Green Manuel Santana González, con DNI 05324851Y, hijo de
Manuel Antonio y Nersa, con último domicilio conocido en C/ Plaza Pedro Antonio
Alarcón, Nueva Andalucía (Marbella) y su puesta a disposición de este Juzgado o
de  aquel  del  lugar  donde  se  le  detenga.  De  no  presentarse  o  ser  habido  el
investigado en un plazo de 30 días será declarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiera lugar.

Noia, 28 de mayo de 2018.- Letrado de la Administración de Justicia, Isabel
Parajo Martínez.
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